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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO – UIAF 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2.2.1 del Decreto 734 de 2012 se publica el 

siguiente 
 

AVISO DE CONVOCATORIA 
 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 06 DE 2013 
 

PROCESO SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA No. 06 DE 2013 
 
 
OBJETO: La Unidad de Información y Análisis Financiero - UIAF se encuentra interesada en contratar 
el servicio de agencia de viajes y el suministro de tiquetes aéreos nacionales e internacionales para la 
Unidad de Información y Análisis Financiero - UIAF. 
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN: La escogencia del contratista se efectuará a través de la modalidad de 
Selección Abreviada - Contratación de Menor Cuantía, por encontrarse dentro de las excepciones 
contempladas en el literal b del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y regulada en los 
artículos 3.2.2.1 y 3.2.2.2 del Decreto 734 de 2012. 
 
De acuerdo con lo establecido en el Capítulo II Sección II del Decreto 734 de 2012 el presente proceso se 
realizará por selección abreviada menor cuantía, dado que prima las condiciones técnicas y de calidad del 
servicio ante el precio. 
 
Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del contrato que se va a celebrar y conforme a lo expresado en el 
artículo 2.2.9 del Decreto 734 de 2012, el ofrecimiento más favorable corresponde a aquel que resulte con 
mayor ponderación entre los elementos de calidad y precio, que representan la mejor relación costo-
beneficio para la UIAF. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($72.000.000.oo), 
incluido IVA, cuando a ello hubiere lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter 
nacional y/o distrital legales, costos directos e indirectos. 
 
Las obligaciones que se contraigan en el contrato producto de este proceso de selección abreviada de 
menor cuantía, se encuentran respaldadas con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 3413 del 
08 de febrero de 2013, por valor de SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. 
($72.000.000.oo), expedido por el Responsable de Presupuesto de la Unidad, con cargo al presupuesto 
de funcionamiento de la presente vigencia fiscal 2013. 
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LUGAR ELECTRÓNICO Y FISICO DE CONSULTA: El proyecto de pliego de condiciones, los pliegos 
definitivos, los estudios y documentos previos, el presupuesto oficial al igual que los demás actos 
relacionados con la contratación, se podrán consultar en el Portal Único de Contratación — 
www.contratos.gov.co y/o www.uiaf.gov.co a partir de la fecha de su fijación. Las sugerencias al proyecto y al 
pliego de condiciones definitivo podrán enviarse al correo contrato@uiaf.gov.co de acuerdo con las fechas 
establecidas en el cronograma general del proceso. 
 
De igual manera los interesados podrán consultar los documentos impresos en la Unidad de Información y 
Análisis Financiero UIAF, Carrera 7 No. 31-10 piso 6 y 8 (provisional), Subdirección Administrativa y 
Financiera. 
 
La Unidad de Información y Análisis Financiero - UIAF invita a todos los interesados y a las 
veedurías ciudadanas a participar con sus recomendaciones escritas y oportunas en la etapa 
precontractual, contractual y pos contractual del presente proceso, lo anterior conforme al artículo 66 
de la Ley 80 de 2003. 
 
Se convoca a las Mype y Mipymes que cumplan con lo dispuesto en el artículo 4.1.2 y 
siguientes de Decreto 734 del 2012, para que manifiesten su interés en los términos del Decreto, 
desde la publicación del presenta aviso hasta el último día de la publicación del proyecto de 
pliegos de condiciones. 
 
ORIGINAL FIRMADA 
 
FABIOLA OCAMPO SANTA 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
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